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ABANDONO DE FAMILIA. EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL 
PAGO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DECRETADO EN UNA SENTENCIA 
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, NO CONFIGURA EL DELITO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PERO SÍ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 280 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 

El delito de abandono de familia previsto por el artículo 282 del Código 
Penal para el Estado de Nuevo León exige para su integración la existencia 
de una obligación alimenticia derivada de una sentencia condenatoria, por 
lo que tal figura no se actualiza cuando esa obligación deriva de una 
sentencia de divorcio voluntario, toda vez que esta resolución es de 
naturaleza constitutiva al establecer derechos y obligaciones para las 
partes, cónyuges e hijos, como la relativa a suministrar alimentos a los 
menores a partir de un convenio celebrado entre los consortes sin que 
exista controversia entre éstos, a diferencia de las sentencias de condena 
que son aquellas que imponen obligaciones de dar, hacer o no hacer a la 
parte que resulte culpable en la controversia dirimida; sin embargo, el 
incumplimiento injustificado del deudor en el pago de la pensión 
alimenticia derivada de una sentencia de divorcio por mutuo 
consentimiento configura el delito previsto en el artículo 280 del citado 
Código, ya que éste no restringe el surgimiento de la obligación de 
ministrar alimentos a algún medio o acto jurídico específico, sino que 
prevé como condición el incumplimiento injustificado de la obligación 
alimentaria, debido a que la intención del legislador local fue crear un 
marco jurídico acorde con los compromisos y convenciones internacionales 
en materia de derechos humanos y de protección a los derechos de los 
niños. 

Contradicción de tesis 407/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
3 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I 
F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de febrero de dos mil diez.- México, Distrito Federal, once de febrero 
de dos mil diez.- Doy fe.


